
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, dieciséis  de junio dos mil veintidós. 

Rad. 2020-262 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en sentencia del 6 de mayo 

de 2022. 

Por secretaría practíquense las liquidaciones de costas de primera y segunda 

instancias        

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

LINA RAQUEL SANCHEZ TELLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 


